
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00188 
PROCESO: U.M.H. 

 
 1-. Para los fines de ley téngase en cuenta el informe secretarial que obra 

en el archivo No.55. 

 

 2-. De conformidad con el contenido del archivo No.55, se tiene por 

contestada la demanda en representación de las demandadas MARÍA GABRIELA 

y MARIBEL ROXANA SANDOVAL GUTIÉRREZ, quienes no propusieron excepción 

alguna. 

 

3-. Se reconoce personería al abogado CARLOS ARTURO ECHAVARRÍA 
URIBE para actuar como apoderado judicial de las mencionadas demandadas, en 
los términos y para los fines de los poderes conferidos (páginas 151 a 154 del 
archivo No.55), cuya dirección electrónica corresponde a 
carlosaechavarriau@gmail.com, según se pudo constatar al realizar la consulta por 
número de cédula en el Registro Nacional de Abogados, conforme lo autoriza el 
artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021. 

 
Ahora bien, como el correo difiere del reportado por él en la contestación de 

la demanda, se le requiere para que actualice el dato en el aludido aplicativo y 
allegue certificación en tal sentido. 

 

 4-.  A efectos de considerar la misma contestación en representación del 

demandado CARLOS JOSÉ SANDOVAL GUTIÉRREZ apórtese registro civil de 

nacimiento del mencionado, apto para acreditar parentesco y poder debidamente 

conferido; téngase en cuenta que frente a la situación que esbozan pueden dar 

aplicación a la ley 1996 de 2019. 

 

 5-. Visto el contenido de los archivos No.56 a 58, tómese nota que la 

Curadora Adlitem designada a los herederos indeterminados del causante CARLOS 

ARTURO SANDOVAL CARREÑO fue notificada en debida forma y dio contestación 

a la demanda sin proponer excepciones. 

 

 A la misma se le fija la suma de $500.000 como gastos de curaduría. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
(2) 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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